
t)§fi,L Conlorcanryi
"Decenio de l. Iguqldsd de Oportun¡d¡des para mujeres y hombres"

"AÍo de la unidrd, la paz y el desarrollo"

*gtntlrq 
El ee¿,

fusofución (Directoraf9V 000434 -2023

NTEVA, 23FEB2023

V¡stos, los documentos adiuntos, y;

COÍIISIDERA DO:

Que, es política del Minislerio de Educación garantizar el buen inicio del año
en concordancia con las políticas priofizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial disporE que
las plazas vacantes existentes en las ¡nsüfucrones educativas públicas no cubíertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el articulo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en matena

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

r final¡iad perm¡tir la contralmión temporal del pmfesorado en instituciones educabvas públ¡cas de educación básica y tecnico

uctiva; es de plazo deteminado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las ¡nslifuciones educativas;

Que, por Decretc Suprerno Ne 00'1-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimieoto para las conkataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNic¡o docente en

n básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta ot"as d¡sposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al pmcedimiento, requ¡sitos y condiciones para las

conúataciones de profesores y su renoveión, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación doc€nte / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el confato suscrito entre eldocente adiudicado y

el titular de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N" 280{4 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 8944 Ley

Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

Ley que establece med¡das en materia educat¡va y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-201&ED que

el Reglamento de la Ley d€ Reforma Magistedal y sus modificatoria, el Decreto Supremo N' 001-201$MINEDU, que

el Reglamento de Organ¡zaoón y Funcbnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

apmbado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 27444 Ley óel Proced¡miento Adm¡niskativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma p te de la presente, suscrfo por la Unidad Ejec,utora y el personal docente que a conünuac¡ón se indica:
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1,1, DAfOSPERSOI¡ALES:

APETLIDOS Y NOMBRES

D@ DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIOI'¡ARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

OATOS OE LA PLAZA:

EDUCATIVA

GO DE PLAZA

ERA YZQUIERDO, IIATILOE

o.t{.t. il' 335E5115

FE¡tE)¡lt{o

6/18/1970

D.L tf 199q,

LICENCNDo ET EDUCACIOil

EDUCACI¡X PRIXARIA

Prirtlariá

16296 . STA. TA. DE NIEVA

lt960i33laP6

PROFESOR

REASIGIIACIOI POR SALUD DE: LEOT COTRIiIA JORGE WLLIAfl, Re.o|uc¡ón T¡.

002/t2lI2l -UGEL-B

atla

CAR@

MOTIVO DE LA VACANIE

1.3.

2333862 No DE FOLIOS: ll
ACTA DE ADJT,,DIGACION

Ih.& d 3l/2023 h:3t¡ d 12B1aO?3

30 Horas Hagógica3

PUN

ARIICULO 2".. ESrABLECER, conftxrD al Ansxo 1 del Decreto SuprsrD N" 001-

2o2'MINEDU, que contierE el docunDob 'Contrab & S€rvbio Docenb', es caJsd de r€sdnción del mr¡ffi olahuilra d€ bs rrDtiG
señahdo6 en h Cláusüh Sexh-

ARnCULO 3".. AFECTESE a h cadena presüpuestal cor8pondiente & eÉrdo al Toxb

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, talcomo lo dispono La Ley N" 31638 qu€ apn oba el Presupueslo del Sec{or Público pará elAño
Fiscal20A.

ARÍíCULO 4'.. [OnflCAR, h prBsGrÉ r€sohrirn a la pate interesádá e inst lcias
dr nislralivas peñinsntss püa su corEcir enb y mbrl€s & Ley.

Reg ¡stre se y com un¡q ue se

PROF. NORflA ISABEL ZEGARRA BAUNS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

DAfOS DEL CO}TIRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION
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